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COMUNICADO
Unidos por la Vida responde a los infundios vertidos por los medios pro-aborto

En relación a su denuncia contra Ruiz-Gallardón, esta asociación antiabortista sale al paso de la tergiversación que medios como Público, El Plural y páginas web afines han hecho del contenido de su Nota de Prensa y del trabajo de la asociación.

Madrid, 9 de julio de 2009.-  En nombre de las miles de personas que apoyan las iniciativas de Unidos por la Vida desde hace 11 años, con sus firmas y su trabajo desinteresado, y que se han visto denigradas y vejadas por tales medios pro-aborto, y en honor a la verdad, la directiva de la asociación quiere corregir los siguientes extremos:
1º Que la denuncia interpuesta contra el alcalde de Madrid no es por haber autorizado la marcha gay sino por haber usado las fuerzas de orden público, fuera del tiempo establecido para la marcha gay, para amparar el desorden público y la violación de la ley (anti-botellón) y, más aún, de la Constitución en su Art.139, que garantiza la libre circulación de personas en todo el territorio nacional. Que la denuncia lo es también por la discriminación de que fue objeto esta asociación cuando se le prohibió lo que a otros se ha permitido, el 4 de julio, en manifiesta desproporción; 

2º Que Unidos por la Vida tiene el respaldo de miles de personas a sus diversas iniciativas, como muestran las 22.000 firmas entregadas en varias CCAA en apenas 7 meses,  en apoyo a su Proyecto Adopción (ver en www.unidosoporlavida.org) y los balances de sus demás campañas como la de UN CLAVEL POR LA VIDA del 5 de julio;
 

3º Que Unidos por la Vida cumple las ordenanzas municipales y lo hizo el día de marras en La Vaguada, como atestiguaron los agentes que se desplazaron para vigilar en acto, que contaba con la autorización de la Delegación del Gobierno;
4º Que las personas y grupos que apoyan su trabajo también cumplen la ley y por tanto no deben ser condenadas socialmente por quienes se denominan demócratas y pluralistas;

5º Que Unidos por la Vida sí practica el pluralismo que otras sólo predican, y, de acuerdo con sus estatutos, no discrimina a nadie por motivos políticos, ideológicos o religiosos, ni llama “rojos” a sus enemigos;   

6º Que las masas no son los agentes del progreso de la humanidad, sino las buenas ideas y aquellos capaces de sacarlas adelante, entre los que se cuenta Unidos por la Vida que ya lo demostró en el año 1998, logrando una victoria impensable contra el aborto libre (4º supuesto) sin medios ni apoyos.
Por todo ello pedimos respeto para los integrantes y colaboradores de Unidos por la Vida,  así como responsabilidad y profesionalidad a la hora de transmitir las iniciativas de interés público de esta ONG sin ánimo de lucro.
Fdo: La Junta directiva de Unidos por la Vida

